
 

 

 

En Madrid, a 22 de enero de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE 
MASCARILLAS FFP2 Y QUIRÚRGICAS PARA LA PROTECCIÓN SANITARIA DEL PERSONAL DE 
METRO MADRID (Licitación 6012000217) (Lotes 1 y 2). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha 
acordado la exclusión de los siguientes licitadores por los motivos que se indican a 
continuación: 
 

El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 

“25. Oferta técnica 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

Para cada uno de los lotes se detallan los documentos a presentar según se indica en el 
apartado “4. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.” 
 

El referido apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece:  

“4. DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA  

La oferta técnica deberá incluir el Anexo I OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado 
conforme se indica a continuación:  

• Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega (en semanas) establecido 
por el licitante para el material objeto de la presente licitación. Siendo el plazo 
máximo de ocho (8) semanas, contadas desde la fecha de emisión y envío de la 
correspondiente orden de entrega. Un plazo de entrega de cero semanas significará 
que la entrega debe realizarse al día siguiente del envío de la orden de entrega por 
parte de Metro.  

• Compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones: Se deberá 
incluir el porcentaje máximo sobre el precio del contrato que el contratista se 
compromete a mantener en sus instalaciones como stock de seguridad. Se debe 
tener en consideración La cantidad de dicho stock de seguridad será el indicado por 
el licitador en su oferta en porcentaje, y éste será hasta un máximo del 10% y un 
mínimo del 1% del importe de adjudicación del contrato derivado.” 

 
 
 
 
 



 

 

 

1. CELULOSAS VASCAS, S.L. (Lotes 1 y 2) 
 

El Anexo I OFERTA TÉCNICA presentado por CELULOSAS VASCAS, S.L. para los lotes 1 y 2 de la 
presente licitación no se encuentra debidamente cumplimentado, al no haber indicado -para 
ninguno de los lotes- el valor del porcentaje sobre el precio del contrato que se compromete 
a mantener en sus instalaciones como stock de seguridad. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por CELULOSAS VASCAS, S.L. queda excluida 
de los lotes 1 y 2 de la presente licitación. 

 
 

2. COMERCIAL ULSA, S.A. (Lotes 1 y 2) 
 

En la oferta técnica presentada por COMERCIAL ULSA, S.A. para los lotes 1 y 2 de la presente 
licitación no se incluye el Anexo I OFERTA TÉCNICA exigido como contenido mínimo de las 
ofertas técnicas, no aportando -para ninguno de los lotes- información relativa al plazo de 
entrega ofertado ni al compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por COMERCIAL ULSA, S.A. queda excluida de 
los lotes 1 y 2 de la presente licitación. 
 
 

3. ECOLOGICAL ADVERTISING, S.L. (Lotes 1 y 2) 
 

En la oferta técnica presentada por ECOLOGICAL ADVERTISING, S.L. para los lotes 1 y 2 de la 
presente licitación no se incluye el Anexo I OFERTA TÉCNICA exigido como contenido mínimo 
de las ofertas técnicas, no aportando -para ninguno de los lotes- información relativa al plazo 
de entrega ofertado ni al compromiso de mantener un stock de seguridad en sus 
instalaciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por ECOLOGICAL ADVERTISING, S.L. queda 
excluida de los lotes 1 y 2 de la presente licitación. 

 
 

4. FARMADOSIS, S.L. (Lotes 1 y 2) 
 

En la oferta técnica presentada por FARMADOSIS, S.L. para los lotes 1 y 2 de la presente 
licitación no se incluye el Anexo I OFERTA TÉCNICA exigido como contenido mínimo de las 
ofertas técnicas, no aportando -para ninguno de los lotes- información relativa al plazo de 
entrega ofertado ni al compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por FARMADOSIS, S.L. queda excluida de los 
lotes 1 y 2 de la presente licitación. 



 

 

 

5. ISSO, S.A. (Lote 1) 
 

El Anexo I OFERTA TÉCNICA presentado por ISSO, S.A. para el lote 1 de la presente licitación 
no se encuentra debidamente cumplimentado, al no haber indicado el valor del porcentaje 
sobre el precio del contrato que se compromete a mantener en sus instalaciones como stock 
de seguridad. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por ISSO, S.A. queda excluida del lote 1 de la 
presente licitación. 

 
 

6. ITURRI, S.A. (Lotes 1 y 2) 
 

En la oferta técnica presentada por ITURRI, S.A. para los lotes 1 y 2 de la presente licitación 
no se incluye el Anexo I OFERTA TÉCNICA exigido como contenido mínimo de las ofertas 
técnicas, no aportando -para ninguno de los lotes- información relativa al plazo de entrega 
ofertado ni al compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por ITURRI, S.A. queda excluida de los lotes 1 
y 2 de la presente licitación. 

 
 

7. LAPHYSAN, S.A.U. (Lote 2) 
 

En la oferta técnica presentada por LAPHYSAN, S.A.U. para el lote 2 de la presente licitación 
no se incluye el Anexo I OFERTA TÉCNICA exigido como contenido mínimo de las ofertas 
técnicas, no aportando información relativa al plazo de entrega ofertado ni al compromiso de 
mantener un stock de seguridad en sus instalaciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por LAPHYSAN, S.A.U. queda excluida del 
lote 2 de la presente licitación. 

 
 

8. SUMINISTROS MÉDICOS MEP, S.L. (Lote 2) 
 

El licitador SUMINISTROS MÉDICOS MEP, S.L. indicó expresamente en la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE constitutiva de su documentación administrativa que presentaba oferta a los 
lotes 1 y 2 de la presente llicitación, pero no incluye en su oferta técnica el Anexo I OFERTA 
TÉCNICA -exigido como contenido mínimo de las ofertas técnicas- correspondiente al lote 2 
(solo aporta el referido Anexo l para el lote 1), no aportando información relativa al plazo de 
entrega ofertado ni al compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones 
para el lote 2. 
 



 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por SUMINISTROS MÉDICOS MEP, S.L. queda 
excluida del lote 2 de la presente licitación. 
 
 

9. TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. (Lote 2) 
 

En la oferta técnica presentada por TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. para el lote 2 de la 
presente licitación no se incluye el Anexo I OFERTA TÉCNICA exigido como contenido mínimo 
de las ofertas técnicas, no aportando información relativa al plazo de entrega ofertado ni al 
compromiso de mantener un stock de seguridad en sus instalaciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. queda 
excluida del lote 2 de la presente licitación. 

 
 

10. CASA MEDITERRÁNEA 1967, S.L. (Lote 1) 
 

El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por CASA MEDITERRÁNEA 1967, 
S.L. para el lote 1 de la presente licitación, de conformidad con los criterios establecidos en el 
apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se resume en la 
siguiente tabla:  
 

CRITERIOS EVALUABLES OFERTA 
PUNTOS 
OFERTA 

1. Plazo de entrega  

El plazo de entrega tendrá una valoración máxima de 15 puntos. En la 
oferta técnica se solicita el plazo de entrega para cada uno de los 
materiales ofertados expresado en semanas. La valoración se realizará 
según la puntuación indicada a continuación  

Plazo de entrega  Puntos asignados 

1 semanas 15 

2 semanas 13,5 

3 semanas 12 

4 semanas 10,5 

5 semanas 9 

6 semanas 7,5 

7 semanas 6 

8 semanas 0 

 

 

 

 

 

 

 

Un plazo de entrega de 0 días naturales significará que la entrega 
debe realizarse en menos de 24 horas una vez enviada la orden de 
entrega por parte de Metro de Madrid. 

8 semanas 0 



 

 

 

 
A continuación se expone el detalle de la evaluación: 
 
1. Plazo de entrega (0 puntos). 

 
El plazo de entrega ofertado por CASA MEDITERRÁNEA 1967, S.L. para el lote 1 de la 
presente licitación es de 8 semanas, en consecuencia, le corresponden 0 puntos en este 
criterio de evaluación. 
 

2. Stock de seguridad (5 puntos). 
 

El stock de seguridad ofertado por CASA MEDITERRÁNEA 1967, S.L. para el lote 1 de la 
presente licitación es de 10%, en consecuencia, le corresponden 5 puntos en este criterio 
de evaluación. 

 
De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de CASA MEDITERRÁNEA 1967, S.L. para el lote 1 de la 
presente licitación obtiene 5 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como umbral de 
suficiencia técnica para ser calificada como apta o técnicamente aceptable. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2, 6.4 y 8.3 del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta presentada por CASA MEDITERRÁNEA 1967, S.L. 
queda excluida del lote 1 de la presente licitación. 

2. Stock de seguridad 

El stock de seguridad tendrá una valoración máxima de 5 puntos. En la 
oferta técnica se indicará el porcentaje sobre el precio del contrato que 
le proveedor se compromete a tener de stock de seguridad a petición de 
Metro de Madrid. Por tanto, la valoración se calcula de manera directa 
mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

Donde “y” es el porcentaje de stock de seguridad sobre el precio del 
contrato ofertado por el proveedor. 

10% 5 

PUNTUACIÓN TOTAL 5 
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